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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío), diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Demanda: Divisorio 

Demandante: Acciones Simplificadas S.A.S. 

Demandados: Ligia Botero de Gómez y Otros. 

Radicado: 630013103002-2021-0142-00 

Asunto: 
Notifica por conducta concluyente  

Tiene por contestada demanda 

Teniendo en cuenta que el abogado Daniel Pachón Álzate, apoderado especial 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, solicitó la vinculación 

del presente proceso (doc.56), y conforme al documento 58 del expediente 

digital,  otorgó contestación a la demanda, formulando excepciones de mérito y 

solicitó pruebas.  

En ese orden de ideas, téngase por notificado por conducta concluyente al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF de todas las providencias que 

se hayan dictado en el proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

conforme al artículo 301 del CGP, a partir de la notificación por estado del 

presente proveído y téngase por contestada la demanda según documento 58 del 

expediente digital. 

Se reconoce personería al abogado Daniel Pachón Álzate identificado con 

cedula de ciudadanía Nro. 1.094.914.406, portador de la tarjeta profesional Nro. 

230.767, conforme a los términos del poder otorgado visible en el documento 

58 pág. 7 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez 
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